
  

Exp /S30r2 10776 

> F GO Cía. Ltda. 

OBRAS CIVILES EN GENERAL 

Quito, julio 04 del 2017 

Sefñior Ingeniero: 
FRANKLIN RENAN GAVILANES ORRICO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
OBRAS CIVILES EN GENE RAGO-GIA-ETDAs, celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 

egmteaaaed GERENTE. para el periodo de Cinco años, desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento enel Registro Mercantil correspondiéndole las atribuciones y deberes que constan en 

los Estatutos Sociales de la Compañía y en la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica de Constitución otorgada el 31 
de agosto del 2.004 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e 

inscrita en el Registro Mercantil el 17 de diciembre del 2004. 
O A 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus funciones.   
Atentamente, 

A Jubr 
Arq. Franklin Darío Gavilanes Alarcón 

C.I 172030545-5 
PRESIDENTE 

  

   
RAZON DE ACEPTACION: Acepto en esta fecha, el nombramiento precedente hoy en Quito 04 de 

julio del 2.017 

enán Gavilanes Orrico 
C.I. 170476216-8 

GERENTE, REPRESENTANTE LEGAL 

E-mail: fargoocg€ hotmail.com 

Telefax: 02 2528-550 / 02 2229-957 Quito 

Telefax: 06 2831-166 Lago Agrio 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 44644 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34289 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10996 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OBRAS CIVILES EN GENERAL FRAGO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GAVILANES ORRICO FRANKLIN RENAN 

IDENTIFICACIÓN: 1704762168 : 

CARGO: GERENTE > 

PERIODO(Años): 5 !   
  

- ' 

2. DATOS ADICIONALES: i 

CONST. RMH 3396 DEL 17/12/2004 NOT. 16 DEL 31/08/2004.- DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE gEERCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE pp mo NORMATIVA VIGENTE. 

La 
    

  

   

    

    

  

“38 

AB. MARCO LEON SADZÁMARIA (DELE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C 

  

O POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 

aujgoS” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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